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 ARCHIVO X 5 AÑOS 

NOTA: MOVIMIENTO (5): ver aparte 
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(1) Información, toma de documentación y arancelamiento de inscripción o reinscripción
(2) Se confecciona Constancia de Registro
(3) Cobro de aranceles.
(4) Caratulación del Expediente.
(5) Estudio de Monografía, aprobación de rótulos, autorización de elaboración, toma de muestra  y análisis

físico-químico y  microbiológico. Confección de Certificados
(6) Firma de CERTIFICADO - Nota de elevación para Subsecretaria de Gestión del Conocimiento, Redes y

Tecnologías Sanitarias.
(7) Pase y traslado al MSPBA .
(8) Firma de certificados por el Subsecretario de Control Sanitario
(9) Recibe Dpto Gestión Administrativa.
(10) Se entrega el certificado (validez 5 años)  y  protocolos de análisis
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